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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado por la apoderada judicial del extremo actor, 

informando la omisión de la dirección del predio que pretende usucapir y que 

no se indicó en la providencia admisoria. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 9 de 

agosto de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1063  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00179-00  

 

Palmira, Valle del Cauca, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención a la constancia que antecede, el Despacho advierte que se 

incurrió en un yerro al omitir consignar en el auto admisorio la dirección del 

predio objeto de la acción, y como quiera que es procedente la corrección del 

auto en comento, conforme a lo estipulado en el artículo 286 del C.G.P., el 

Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral séptimo de la parte resolutiva del auto 

Interlocutorio No. 900 del 1 de julio de 2021, de la siguiente manera: 

“ORDENAR la inscripción de la demanda en el FMI No. 378-48801de la oficina 

de Registro de Instrumentos públicos de Palmira, ubicado en la calle 18 No. 

28 A – 57 Urbanización Petruc del municipio de Palmira.” 

 

SEGUNDO.- En lo demás el citado auto permanecerá incólume. 
2 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 
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Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Palmira 
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